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Remuneración mensual año 2002 % %

Incremento Remuneración mensual año 2002 Incremento

Desde 1.830.559 hasta 1.846.042 4.90 Desde 3.030.924 hasta 3.126.904 3.99

Desde 1.846.043 hasta 1.879.165 4.87 Desde 3.126.905 hasta 3.178.970 3.96

Desde 1.879.166 hasta 1.992.289 4.84 Desde 3.178.971 hasta 3.206.533 3.93

Desde 1.992.290 hasta 2.021.731 4.81 Desde 3.206.534 hasta 3.371.711 3.90

Desde 2.021.732 hasta 2.037.979 4.78 Desde 3.371.712 hasta 3.460.703 3.87

Desde 2.037.980 hasta 2.084.439 4.75 Desde 3.460.704 hasta 3.491.454 3.84

Desde 2.084.440 hasta 2.098.839 4.72 Desde 3.491.455 hasta 3.686.839 3.81

Desde 2.098.840 hasta 2.116.347 4.69 Desde 3.686.840 hasta 3.714.119 3.78

Desde 2.116.348 hasta 2.134.076 4.66 Desde 3.714.120 hasta 3.765.950 3.75

Desde 2.134.077 hasta 2.222.927 4.63 Desde 3.765.951 hasta 3.767.529 3.72

Desde 2.222.928 hasta 2.264.236 4.60 Desde 3.767.530 hasta 4.141.302 3.69

Desde 2.264.237 hasta 2.277.479 4.57 Desde 4.141.303 hasta 4.172.597 3.66

Desde 2.277.480 hasta 2.313.908 4.54 Desde 4.172.598 hasta 4.579.392 3.63

Desde 2.313.909 hasta 2.387.836 4.51 Desde 4.579.393 hasta 4.586.915 3.60

Desde 2.387.837 hasta 2.417.065 4.48 Desde 4.586.916 hasta 4.951.937 3.57

Desde 2.417.066 hasta 2.440.901 4.45 Desde 4.951.938 hasta 4.976.866 3.54

Desde 2.440.902 hasta 2.494.548 4.42 Desde 4.976.867 hasta 5.966.946 3.51

Desde 2.494.549 hasta 2.595.341 4.39 Desde 5.966.947 en adelante 3.50

Desde 2.595.342 hasta 2.618.910 4.36

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se
ajustarán al peso siguiente.

Artículo 2°. De conformidad con lo establecido en el Decreto 1279 de 2002, la
remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos docentes de las
Universidades Estatales u Oficiales se establece sumando todos los puntos que a cada cual
corresponda, multiplicado por el valor del punto.

A partir del 1° de enero de 2003, fíjase el valor del punto para los empleados públicos
docentes a quienes se les aplica el decreto 1279 de 2002 y demás disposiciones que lo
modifiquen o adicionen en seis mil seiscientos sesenta y un pesos ($6.661.00) moneda
corriente.

A la remuneración mensual ajustada de acuerdo con las tablas indicadas en el artículo
anterior se le restará el valor resultante del producto de los puntos acumulados a 31 de
diciembre de 2002 por el valor del punto de que trata el presente artículo y tal diferencia
en pesos se reconocerá y pagará como asignación adicional, la cual se considera parte de
la remuneración mensual para todos los efectos legales.

Artículo 3°. La bonificación por servicios prestados a que tienen derecho los emplea-
dos públicos docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002, será equivalente
al cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual en tiempo completo, cuando
esta no sea superior a ochocientos tres mil seiscientos ochenta y siete pesos ($803.687.00)
moneda corriente.

Para los demás, la bonificación por servicios prestados será equivalente al treinta y
cinco por ciento (35%) de la remuneración mensual del tiempo completo.

Artículo 4°. Los empleados públicos docentes de las Universidades Estatales u
Oficiales, vinculados actualmente por el Estatuto Docente de la respectiva entidad, que no
optaron por el régimen salarial y prestacional previsto en el Decreto 1279 de 2002,
continuarán rigiéndose por el régimen salarial y prestacional que efectivamente se les
reconoció y pagó hasta el 31 de diciembre de 1997.

A partir del 1° de enero de 2003, estos empleados públicos docentes tendrán derecho
a la remuneración mensual que devengaban a 31 de diciembre de 2002 incrementada de
acuerdo con los porcentajes de la tabla y procedimiento señalado en el artículo 1° del
presente decreto.

Artículo 5°. Los empleados públicos administrativos vinculados actualmente a las
Universidades Estatales u Oficiales continuarán rigiéndose por el régimen salarial y
prestacional que efectivamente se les reconoció y pagó hasta el 31 de diciembre de 2002.

De conformidad con el parágrafo primero del artículo sexto de la Ley 4ª de 1992,
facúltase a los Rectores Universitarios para determinar los reajustes a las asignaciones
básicas del personal de carácter administrativo de sus correspondientes plantas de
personal vigentes a 31 de diciembre de 2002, de conformidad con los porcentajes de la
tabla indicada en el artículo primero del presente decreto.

Los Rectores Universitarios expedirán los correspondientes actos administrativos
antes del 31 de diciembre de 2003 y deberán remitir copia de los mismos al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público y al Departamento Administrativo de la Función Pública
dentro de los tres días siguientes a su expedición.

Artículo 6°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente
pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas
en la ley. La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta
disposición.

Artículo 7°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 8°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones
de que trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho
(8) horas diarias de trabajo en varias entidades.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 689 de 2002 y modifica en lo pertinente los artículos 42 y 58 del Decreto 1279 de
2002 y las demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir del
1º de enero de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 3558 DE 2003

(diciembre 10)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal

de empleados públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. La asignación básica mensual de los docentes del Instituto Pedagógico
Nacional, dependencia de la Universidad Pedagógica Nacional, será la señalada para los
distintos grados del Escalafón Nacional Docente que fije el Gobierno Nacional para 2003
y que corresponda a empleos con dedicación de cuarenta (40) horas semanales, en la planta
de personal.

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedica-
ción de cuarenta y ocho (48) horas semanales, será la que corresponda a su respectivo
grado en el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha
asignación.

Artículo 2º. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de
Coordinador Académico y de Disciplina, del Instituto Pedagógico Nacional, durante el
tiempo que los ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón
Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica
que devengaban a 31 de diciembre de 2002.

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que se refiere
este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre y
cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3º. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo
anterior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspon-
diente a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales,
e implicará una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La
liquidación se hará con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto
del escalafón nacional docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4º. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto
Pedagógico Nacional será el que se establezca en general para la Rama Ejecutiva del orden
nacional.

Artículo 5º. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente
pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas
en la ley. La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta
disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del
presente decreto.

Artículo 6º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.
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Artículo 7º. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones
de que trata el artículo decimonoveno de la Ley 4ª de 1992.

Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho
(8) horas diarias de trabajo en varias entidades.

Artículo 8º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 687 de 2002 y las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a
partir del 1º de enero de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 3559 DE 2003

(diciembre 10)

por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados

públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones

Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales del Orden

Nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. El presente decreto fija el sistema salarial y prestacional para las
Instituciones de Educación Superior, denominadas Colegios Mayores, Instituciones
Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Téc-
nicas Profesionales del Orden Nacional.

Artículo 2º. A partir del 1º de enero de 2003, la asignación básica mensual en tiempo
completo para el personal de empleados públicos docentes de las Instituciones de
Educación Superior de que trata el artículo anterior, será la siguiente:

Categoria Asignacion Basica Mensual

Profesor Auxiliar 1.135.150

Profesor Asistente 1.328.143

Profesor Asociado 1.430.042

Profesor Titular 1.540.775

Artículo 3º. La remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos
docentes sin título universitario o profesional o expertos será de ochocientos siete mil
trescientos noventa y cinco pesos ($807.395) moneda corriente.

Artículo 4º. La remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo
será proporcional a su dedicación.

Artículo 5º. En ningún caso la remuneración de un docente podrá exceder la que
corresponda al Rector por concepto de asignación básica mensual, prima técnica y gastos
de representación.

Artículo 6º. A partir de la fecha de vigencia del presente decreto, al personal de
empleados públicos docentes se le aplicará la escala de viáticos fijada para el sector central
de la Administración Pública del Orden Nacional.

Artículo 7º. Al personal de empleados públicos docentes se le reconocerán las
prestaciones sociales y factores salariales establecidos para los empleados públicos del
sector central de la Administración Pública del orden nacional.

Parágrafo. Por cada año completo de servicios, el personal de empleados públicos
docentes lene derecho a treinta (30) días de vacaciones, de los cuales quince (15) días
serán hábiles continuos y quince (15) días calendario.

Artículo 8º. Los docentes de las instituciones de educación superior a quienes se aplica
el presente decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en el estatuto de personal
docente, para los aspectos de la ubicación en la categoría respectiva, la que se realizará una
vez se hayan efectuado los concursos correspondientes.

Artículo 9º. A partir del 1º de enero de 2003, los docentes de cátedra vinculados a las
instituciones a que se refiere el presente decreto, tendrán la siguiente remuneración por
cada hora de clase dictada:

A. Equivalente a Profesor Titular con título de Posgrado a nivel
de Maestría o de Doctorado $13.386

B. Equivalente a Profesor asociado con título de Posgrado a nivel
de Maestría o de Doctorado $12.409

C. Equivalente a profesor asistente con título de Posgrado a nivel
de Maestría o de Doctorado $11.506

D. Equivalente a profesor auxiliar con título de Postgrado a nivel
de Especialización $9.439

E. Con título universitario o profesional $7.478

F. Sin título universitario o profesional o experto $5.036

Artículo 10. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las
prescripciones del presente decreto será responsable de los valores indebidamente
pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas
en la ley. La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta
disposición.

Artículo 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más
de una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresa o de instituciones en las
que tenga mayoría el Estado, con las excepciones establecidas por la ley.

No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas
diarias de trabajo a varias entidades.

Artículo 12. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 686 de 2002 y surte efectos
fiscales a partir del 1º de enero de 2003, salvo lo dispuesto en el artículo sexto (6º) del
presente decreto.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 3512 DE 2003

(diciembre 5)

por el cual se reglamenta la organización, funcionamiento y operación del Sistema

de información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE, creado mediante

la Ley 598 de 2000, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales y
constitucionales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la
Constitución Política,

DECRETA:

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1º. Ambito de aplicación. El Sistema de Información para la Vigilancia de la
Contratación Estatal, SICE, se aplica a los organismos que conforman la administración
pública, a los particulares o entidades que manejan recursos públicos, y a sus proveedores
de bienes y servicios de uso común o de uso en contratos de obra, de conformidad con la
Ley 598 de 2000 en los términos que reglamenta el presente decreto.

CAPITULO II

Organización y administración

Artículo 2º. Organización del Sistema de Información para la Vigilancia de la

Contratación Estatal, SICE. El presente decreto establece la organización, funcionamien-
to y operación del Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal,
SICE, y reglamenta los procedimientos contractuales relacionados con el mismo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º, 3º, 5º y 6º de la Ley 598 de 2000.

Artículo 3º. Definición del sistema. El Sistema de Información para la Vigilancia de
la Contratación Estatal, SICE, es una herramienta de información, ordenación y control
que incorpora las cifras relevantes del proceso de contratación estatal, con el fin de
confrontarlas en línea y en tiempo real, con los precios de referencia incorporados en el
Registro Unico de Precios de Referencia, RUPR, de acuerdo con los parámetros de
codificación del Catálogo Unico de Bienes y Servicios, CUBS, garantizando una contra-
tación sin detrimento de los recursos públicos.

El sistema permitirá la interacción de los contratantes, los contratistas, la comunidad
y los órganos de control, suministrando instrumentos para facilitar la contratación en
línea, garantizar la selección objetiva, divulgar los procesos contractuales y facilitar un
control posterior y selectivo, todo lo anterior con tecnología, eficiencia y seguridad.


